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Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., seis de julio de mil novecientos cin· 
cuema y nueve.-Las ocho de la manana. 
Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala don Alfonso Alemán B., 
la c u e n ta de la Tesorería Municipal de 
Niquinohomo, Departamento de Masaya, 
que el Sr. Gustavo Pérez h., mayor de edad, 
casado, Contador Mercantil y de aquel do· 
micilio, llevó durante el lapso del primero de 
julio al f-ietc de noviembre de mil novecien· 
tos cincuenta y ocho; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 4, hubo un movimiento de ingre!'os 
y Egresos de cinco mil seiscientos cuarenta 
y dos córdobas y sesenta y nueve centavos 
((J 5 642,79), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando : 
Que estando terminada la glosa adminis 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
A lfon'io Alémán 8., éste d1ó en traslado el 
Expediente respectivo al jefe de esta Sala en 
providencia de las once y cincuenta minutos 
de la matlana del veintiseis de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve, según consla 
en folio 9, sin reparos pendientes, en tal vir 
tud esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a conocí 

mienlo del suscrito, para los fines del Trámite 
Judicial y fallo, según consta en auto de Ja-. 
once y cincuenta minutos de la manada del 
mismo día, mes, af'io, y folio habiendo puesto 
el cCúmplase• a las doce y media de la ma
nana del mismo día, mes, ai\o y folio, según 
consta al reverso del folio 9; y 

Considerando : 
Que en escrito de siete de julio de •nil 

novecientos cincuenta y nueve, folio 1 1 
el Defensor de Oficio, D. J. Manuel Aroste· 
gui f., ostentando el poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo
derado del Cuentadante don Gustavo Pére1 
h., en cuya virtud, el suscrito lo tuvo por pt>r· 
sonado por auto de las ocho y diez minutos 
de la matlana del mismo dia, mes, ai\o y 
folio, mandando agregar el Poder original y 
a correr los traslados de Ley a las parles; y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de julio de mil 

novecientos cincuenta y nueve, folio 12, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
guf F., devolvió el tra~lado expresándost> 
asi: •Los 7 reparos formulados a esta cuenta 
fueron de~vanecidos en la O losa Adminis
trativa por el contador que intervino como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no tenien· 
do mi rf'!presentado ninguna otra responsabi· 
lidad por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto óel términno del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de ley. 
Y ofda la opinión del senor fiscal General ~' 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
dimento como puede verse al folio 12; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las par tes 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y Ju· 
dicial, según razones que constan al margen 
de cada uno y documentos anexos a este ex
pediente, se llamó a autos en providencia d~ 
las nueve de la maftana del trece de julio de 
mil novecientos cincuenta y nue"e; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oida la opinión 
fiscal, corridos Jos trámites de Derecho, con 
apoyo del ArUculo 151 de la ley reglamenh· 
ria del Tribunal de Cuentas de 15 deo Diciem· 
bre de 1899, segunda edición Oficial y De· 
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creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito, Contador Tramitador Judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, defi
nilivamante; 

de de Invención, de este domicilio, !lollcita conce
sión de Patente de Invención sobre su Invento con-
1i1ttnte en: 

Mejoruit relativa!!I al hilado 
falla: Oyen1e opo1iclones tt'rmlno lell:1l. 

Q d 
. . Ministerio de Economf1. M•n•aua, D. N., q11lncl" 

ue esta cuenta tal co~o ~e e1a relac10· 1 de Enero de mil novecien101 sesenta. - J. Bendalla 
nada es buena y por cons1gu1ente, se aprue· 1 S., Comisionado de Patentes. 3 1 
ba, quedando el senor Gustavo Pérez h., 1 
de calidades conocidas en autos 1'unto con su N9 2t238-.B/U N9 929613-<f 7.11 
. . . . ' Mor.tectlni, Soc1eta Oenerale Per l'lndustria Mi-

f1ador sohdano, libres Y solventes con los neraria f Chimlca de 1a ciudad de Miián lt11ia 
fondos de la Tesorería Municipal de Niqui· 1 mediante apoderado•, señores Caldera & co'mpañf~ 
nohomo, Departamento de Masaya, por lo Limitada, Agen1e de Marc11 de fá_b~ica y Pate~~I' 

q ue hace al lapso del primero de 1"ulio al siete de Invención, de e11e domicilio, iol~c1tan col!ce11on 
. b . . . de derechos de Patente de lnvencion sobre 1u ln-

de nov1ern re de mtl novecientos cincuenta Y vento consiitente en: · 
ocho, último de su actuación en tal cargo. 
Librese copia de esta resolución al interesado 
para que le sirva de suficiente finiquito, de
biendo presentar por escrito la solicitud en 
la Secretaria del Tribunal de Cuentas, que· 
dando exento de timbres y papelee sellado 
por Decreto Legislativo No. 115 del 12 de 
junio de 194 .-Cópiese, notifíquese, publí· 
quese en cla Gaceta• y archivese.-César 
Torrez O., Trnmitador judicial.-H. Saballos 
O., Secretario. 

Ministerio de Economla 

PATENTES DE INVENCION 
N9 21235-8/U N9 929513-<t 6.80 

Trlbar1 lncorporated, de la ciudad de lionolulu, 
Hawali, mediante Gestor Oficioso, sei\or Norman 
Caldera, mayor de edad, comerciante y de este do
micillo, solicita concesión de Patente de Invención 
sobre !IU Invento consistente en: 

Perf.-ccionamieutos en elementos 
para rompeolas 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., quince 

de Enero de mil novecientos sesenta. Entre lfneas 
=()estor Oficlo1c=Vale.-Testado=1poderado•= 
1'10 corre.-J. 8endai\a S , Comisionado de Patentes. 

3 1 

N9 21236 -B/U N9 929513-Cf: 7.08 
Montfcatlni, Societa Oenerale Per l'lnduatria Mi· 

nenria E Chimica, de la ciudad de Milán, Italia, 
mediante apoderados, aei'lores Caldera & Compañía 
L1mit1da, Agentes de Marca1 de fábrlcH y Paten
tt1 de Invención, de este domicilio, 101icita conce
sión de Patente de Invención oóbre 1u Invento con-
1i1tente en: 

P1·oduclo!il polim~rico~ lenitilt""' 
y su preparaci(m 

Oyense opo1lciones tt'rmino legal. 
M1nf1terlo de Economía. Ma111gn11, U. N., diez 

y nueve de f.nero de mil novecientos setcnta.-J. 
fündila S., Comisionado de Patentes. 3 l 

N9 21239-8/U N9 929513-IJ 7.84 
Montecatini, Societa Oenerale Per'lndustrla Mi

nerufa E Chimica, de la ciudad de Milán, mediantro 
apoderados, 1eñores Caldera & Cia. Ltda, AaenteM 
de Marcas pe fáhrica y Patente& de Invención, de 
de este domicilio, solicitan concesión de derecho11 
de Patente de Invención, sohre su Invento con§is
tente en: 

f<'ihra .. a hase ele poliolcfinm1 <¡ne tit-
neu cara•~teríitticui;i mejoradas de apti

tud pura el teñido. y procedimiento 
para eu preparación 

Oyense oposlclone término legal. 
Ministerio de Economía. Man12ua, U. N., diez 

y nueve de Enero de mil novecientos 1e9enta.·-J. 
Bendafla S., Comisionado de Patentes. 3 1 

N9 21240-8/U N9 929513-~ 7.48 
Montecatine, Societa Oenerale Per !'Industria J\\i 

neraria E Chimica, de la ciudad de Milán, lt::lhi, 
mediante apoderados, 1eñores Cafdera & Compañía 
Limitada, Agentes de Marc11 de fábrica y Patente• 
de Invención, de e1te domicilio, !IOlicita concesión 
de Patente de Invención su Invento con1iatente rn: 

Procedimiento para la Prepar11cit'm dt" 
un polímero elevado y lineal 

de Butadieno 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., dle7 

y seis de Enl'ro de mil noveclento1 at~enta. Enmen· 
dado=A-Vale.-J. Bendaña S., Comisionado dt' 
P1tente1. 3 1 

Un •trocedimiento para producir un N9 21241-8/U N9 929513-<t 7.52_ . 
r 1 Montecatlni, Socleta Generales Per'lndustr1a M1-
hie lo de volumen engrosado neraria E Chimfca, de Italia, y el 1ei\or Karl Zle¡zler, 

Oyen~e oposiciones término legal. de Alemania, mediante apoderados y gestores ofl-
Mmiiterio de Economfa. Managua, D. N .. quince cloaoe, respectlvamen~e, la Sociedad Cald.era y Cfa, 

de Enero de mil novecientos seaenta.-J. Bendaña Ltda., de este domlc1ho, solicitan conce11ón de de-
s. Comisionado de Patente1• rechos de Patente de Invención sobre !111 Invento 

' 3 1 con1f1tente en: 

l\l~todo y apurato para mejora•· la~ c11• 

Ny 21237-B/U N9 92Q513-if 6.88 rn<'leríi;iticas mt>cánicas de películas 
Montecatini, Socieia Oenerale Per l'lnduttrfa MI· Termopláetica" 

neraria E Chimica, de fa ciudad de Milán, Italia, Oyense opo1iclone11 término legal. 
mediinte apoder1 do1, Reftoru Caldera & CompaiUa. Ministerio de l!conomfa. Managua, D. N., diez 
Limitada, Agentes áe Mqrc11 de fábrica y Pakatn y 1el1 de Enero de mil novecientos aeaenta. En-
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m'nd1do=O=V1l,,-j. Bendai\1 S., Comhionado 
de Pat,nte1. 3 1 

N9 21246-8/U N9 9l9513-· 780 
Mont,catini, Soci,ta O'neral' Per'lndustria Mi

n,rnia E Chlmica, de Italia, y,¡ 9'ñor Karl Z 'gler, 
Ng 21242-U/U N9 929513-Cf 7.52 de Al,manla, mediante apod,rarlos y gestore~ nfi-

Montecatioi, Societa Oeneralc Pcr'lndustria Mi- • cio~o1, re1pcctlvamcnte, la sociedad Caldera 8c Cfa. 
11er1rla E Chimica, de Italia, y cl"nor Karl Ziegler,' ltrl.i., d' cRte domicilio, solici!an concesión de de
rle Alemania, mediante apoderado• y 1restoH'• ofi- : r chos de Patente de Invención sobre 1u Invento 
eio1os, rcapectivamente, la Sociedad Caldera & Cía. ' consistente en: 
Uda, cate domicilio, 1oli~ltan concesión de dere- lUcjormi en el i•roc.-dimiento pura la 
rhoa de Patente de Invención eobre su Invento con· 1 d . • d I' 1 l d 
111lente en: . pro ucc1un e pe 1cu~as a mse e po-
Copolímeros de elevado Pº"'º molecu- 1 limeros ~in1[.1ícos de elevado peso 
IRr de Olefina~ y procedimienlo para 1 . . mol_ec~ilar 

su 1•re1•aración 1 <>re~se opoa1c~one1 termino legal. 
Mia11terlo de Economía. Ma1111gua, D. N, diez y 

Oye!'IC oposicionca término legal. ocho de Enero º" mil noveciento1 1e1enta. En
Mim1terlo de Economfa. Managua, D. N, diez y! mr:nrlado -•u -Vele.-J. Bendaña S., Comionado 

ui1 de Enero de mil novecientos scsenta. Enmen- 1 de . atentes 
dado-O=Vale.-j. Bcndaña S., Comisionado de 

1 
' 

P1tente1. 3 l 
1 

3 1 

1 
N9 21247-8,U N9 829513-tl 7.28 

N9 21243-B/U N9 929513-~ 7.64 Montecatlni Soc•eta Generale Pcr'1ndustria Mi-
Montecatini, Socleta Oencrale Pcr'induatria Mi- · neraria E Lhi~iica de Italia, y el liei'lor Karl Zlegler, 

.nerarla E ~himica •. de llalla, y el señor Karl Zle2le_r. ¡de AlcmRnia, ~ed;ante apode~ados y 2estore11 ~H
de Aleman11, .mediante apode~ados :t' R:CBtores of1- ciMot, respectivamente, la Sociedad Cald.era 8' Cia. 
c101os, re1pect1vamente, la Sociedad Caldera & Cfa. I Ltdi. de nte domicilio, solicitan conce11ón de de
Ltda., de cite domicilio, SC11icitan conce~ión de de· rHh·;• de Patente de invención aobre 1u Invento 
reehos de Patente de Invención aobre su invento con;istente en: • 
consistente en: • , 

Procedimiento para mejorar las pro· 
piedades mecánicas y de manufactura 
de poliruero de propileno, elevado 

y lineales 
Oyen1e opo1icione1 termino legal, 
Mini1terio de Economía. Managua. D. N., diez y 

1el1 de Enero de mil noveciento1 1e1enta-J. Senda 
ih S., Comisionado de Patente1. 

3 1 

NQ 21244-B/U N9 929513-~ 7.52 
Montecatlni, Societa Oenerale Per'lndustria Ml

neraria E Chlmica, de Italia, y el aenor l(arl Zlegler, 
de Alemania, mediante apoderados y R:C1toru ofí
cioaos; r~apectivamente, la Sociedad Caldera 8' Cfa. 
l.td1 , este domicilio, solicitan conccaión de derc· 
cho~ de Patente de Invención sobre 1u Invento con· 
:11•tente en: 

l'rucédimieulo para la polimerización 
1lc olefioas y polymeros lineales, alta-

mente moleculares de olefinas 
Oyenae opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economfa. Oficina de Patentes de 

Nicarallua. Managua, D. N., diez y seis de Enero 
de mil noveciento1 ae1enta.-J. Bendaña S., Comi-
11onado de Patente1. 3 1 

N9 21245-8/U N9 929513-<¡ 7.72 
Montecatini, Societa Oenerale Per'lndustria Mi

neraria E Chimlca, de la eludid de Milán, l!alia, 
mediante apoderados, Caldera y compailfa Limita
da, de este domicilio, y el 1eñor Karl Ziegler, de 
Mulhelm Ruhr, Alemania, mediante gestorea ofi· 
cio•os; la misma 1ocied1d, solicitan concesión de 
Patente de Invención sobre su Invento ccnalalente 
en: 

Procedimiento de polimerización se· 
lectiva de Alfa-Olefiua~, para su con

versi6n en polímeros cristalinos 
o amorfos 

Oyenac opo1ieioncs término legal. 
Minl1terio de Econom(a. Managua, diez y ocho 

de Enero de mil novecientoe .se1e11ta1-J, Bendai\a 
S., Coinhlonado d~ Pat,.11te1. · 1 J 

Preparacioo de arllculos alargadrn; 
uniformemente teñidos 

Oyense oposiclonCI término legal. 
Mlnist!!rlo de Economfa. Oficina de Patentee de: 

Nicaragua. Managua, diez y ocho de Ener_o,de mil 
noveciento1 aesenta.-J. Bendai\a S., Commonado 
de Patente1. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 21337-8/U N9 929559-<J 12.60 . 
Cu1tro tarde veintinueve de febrero comente, 

local este Juzirado, 1ubastaráse finca urbana, barrio 
Santa Ana, sobre la quinta c11le noroeste, entre la 
décima octava y diEcima novena Avenldaa noroeste, 
mide diez var11 frente por cincuenta varas de fondo, 
0 sean qulnientaa varaa cuadradu superficie, con 
cata callón de siete varu frente a la calle, por cua
tro varas de ancho, corre~pondir:nte corredor, y una 
medlaguas de diez varaa de largo, por cuatro de 10 
cho en el lindero occidental, construcción taquezal 
teja~ de barro, pi10 ladrillo cemento, servicios higié· 
nlcos, interiores, agua potable por. canerf~, ~guas 
neiras, lúz eléctrica y todas 1us me1oras; SJ¡?Ulente~ 
linde roa particulares: Norte, terreno• de Cario• jose 
Solórzano, ahora Iglesia de Santa Ana; Sur, qu1ota 
calle noroe1te en medio, Julio Lalinde ahora Mufa 
Rodrfgufz de Cbavarrfa y Occidente,_ terreno• de 
Cario• Jo~é Solórzano, Inscrita 15f: Nu'!'ero 24,~70, 
Tomo CC.CXVlll, f'lliO 264, Aarentu Primero, ~ec
c1ó11 de Derechos Reales, l<egistio Público este De-
partamento. . . • 

Base.-Velnticuatro Mil Do1cicnto1 Cordobas. 
Ejecución. florentino Martfnez Rod~íguez _Y joa

quina Ve¡a de Marlincz. Contra Enrique Chava-
rrfa Rtveu y Maria Rodríguez de Chavarrfa Rivera· 

Dado en el Juzgado Segundo Civil ~el Diatrito.
Managua, <1iez y seis de febrero de mil novec1ento.1 
aeaeota.-Oonzalo Barberena Romero, Juez 2o. Civil 
de Di1trito de Managua - Esperanza de E1traáa, 
Sria. 

3 l 

N9 213l0-B/U N9 899670 4'. 6.72 
Veintinueve febrero corriente cite juzgado 1u

ba~t1ráse mejor po1tor u.1~ y 1olar 11t11ado1 La 
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Pu,bl1 jurildiccl6n Rivu, limit1do1: Nortt', propie· 
dad 101 Santana calle enmedio; Sur, José Rojas Me 
lendcz¡ < 1rientr, francf1co Cárdenu; Poniente, An• 
Marf1 Larios. 

B111e 111b11t1 Ochociento1 Córdobaa y Costas. 
fjecutante Maria luf11 Arias de Orillo; ~jec11ta

d11 t!lu Cárdenu Arias. 
Oyen1e propue1tu legalea. 
Secretarfa Juzlitado Local Civil. Hivu, nueve fe· 

i:nero mil novecientos 1rsenl1.-0. Oucfa M 
3 3 

N9 21329 B/U N9 890233 4 6.60 
Diez manan• veinticuatro febrero este eno, ven

fieráse al martillo mejor postor, local nte Juzgado, 
Tr1ctor marca •Carterpfllar•, color amarillo, 0-4, 
modelo 1955, con todoa sus accesorio•, ruedas cre
mallcru y au cuchilla drlanlera, 

Ejecución: Carlos Holman Reineker, conln 111-
ceaióa Teodelinda Montiel viuda de Oonzález. 

Oyensc po1tur11 al contado. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Diriamba, nuevl! de 

de ft'brrro de mil novecientos 1esenra.-Anto. 
Echeverry M., Juez Civil Distrlto.-f. Rizo Vit-
qnu, s,crctarlo. 3 3 

N9 21299 · 8/U N9 929534- et: 8.60 
Once antemeridi1n111 dos marzo próximo, y en lo

cal este Jnzgado, 1ub11artásc finca rú1tica de seis 

Ejecutado: Succaión lino Gonzáln-Wencnlaa 
Rivera: 

Base rtmlle. Cinco mil Córdobu: 
juzgado Clvll DiRlrfto. Chinandega, febrero ca 

torce mil novecientos sesenta.- Carioa Alberto Ló
pez, Srio. 

3 l 

No 21322- 8/U No 913972- 4', 8.92 
Cinco de Marzo once dc.11 maihna, año corrien

te, Local cate Juz11:ado, 1ubastaráse mrjor po1tor, 
predio urbano ubicadf'I en Barrio Onadalupl' uta 
ciudad, con cua y 1olar, cañón de nueve varu lar
go y aolar mide treinti1icte varas Oriente a Ponien
te por cincuenta varu Norte a Sur; casa forrada ta· 
blu y techo tejas; toda dentro catos lindero•: Oricn· 
te, Joaquín Parajón; Ponlentl', calle, en medio Josc
fana Salinu; Norte, María Zcpcda y Sur, fldellna 
Z~pata. 

B11c de fa 1ubast1: Qufniento1 veinte Córdobas, 
mál interuca lc~alca y Costas. 

t jecuclón: Trán1ito López, contra fclfcltu Ríos 
de Chávez. 

Dado en el Juzgado lo. Local Civil.-León, trece 
de febrero de mil noveclento1 aesenta.- Enmenda
do - loc11l-Valc.-Jnez lo. local Civil, Alberto Ar· 
güello Valle.-Juan Rivera lalnez, Srio. 

3 l 

manzanas, comarca San Buen11vcntur1, juri,dicción N9 21192-B/U N9 929532-cf 15 00 
de Boaco, limitada: Oriente, Nicolasa v. de Sánchcz Cinco de la tarde del siete de Mano próximo, lo· 
y Celestino Oarcía; Poniente Jacinto Mena; Norte, cal este Juzgado, subnfaranac mejor pf'lstor sigulen 
4ndré1 Oómez; Sur, Liciaa y Laura Sánchez Y Ja- tea propiedades: a) finca urbana 1ita barrio San fe
elnt? Mena. . . lipc, ciudad de león¡ mide sei& mil 1cacnta y tre• 

E:1ecuta: Banco. Nacional .de ~·c~ragua ~ fanny varH cuadradas, lindante: Norte, casa y 1olar de 
. Urb1na de Oelgadtllo.-Avalu? S~1scientos cord~bas. Salvador Rosales y de 101 hercdero1 de Felipe Her· 

Dado en el 'uzgado de_ D1stnto de lo Civil de mida¡ Sur, cuarta calle Norte de por medio, predio• 
Boaco, a las d.icz de la manana del d~cc de febrero 1 di Horacio Hidalgo, Arturo Monlalván y francisco 
de mil novcciento1 11escnta.- P. Bu1trago Ch - J. Meza¡ Oriente, casa y solar de testamentaria de Car· 
Guzmán O., Srlo. . .. . men Cajlna; Ponlcnt"• Stgunda Avenida Oeste de 

Es confom1e. - Secreta na Juzgado. de lo C1v11. - por medio, can de haura Martlncz y Julio Pércz R. 
Boaco, ~oce de f~brcro de mil novec1ento1 ae1Cnta. b) f"laca urbana lita Barrio San Felipe, ciudad de 
J. Guzman O• Srto. 3 3 ,. León, de dos mil do1cient11 cuarenta y cuatro varas 

cuadradu, lindante: Norte predio de Salvador M1-
N9 21300-B/U N9 929534- 4 9.60 tui; Sur, calle de por medio; los de M11nucla d~ Ra-

Once antemeridianas tres marzo próximo, y en el mfrcz y Blá• Draz; Oriente, los de Isabel Bonill.i, 
local de este juzgado, subaataráse finca rústica •La Marra de jesús Robclo, Benito Va rila& y señora& 
Concepción., ubicada en Comarca •El Zahino•, jo- A costa; Poniente el de fn1ncisco Santellce.; y c) 
ri1dicción Camoapa, este Departamento, coml' de finca rú1tica llamada •San Rahel., a orillas ciudad 
ciento cincuenta manzanas de superficie, limitada: de león, de seis m1nzan11 de extensión lindante: 
Oriente, Andrés Toledo y Marra fcrnández; Pomcn· Norte, predio de heredero• de Terencio Delgado¡ 
te: José Inés Borgc y Eduardo Sandoval¡ Norte, Sur, camino en medio, de heredero• de Pedro Corté• 
Bartolomé Amador y Modesto fernández; y Sur, y Cementerio San Felipe; Oriente, callejón en me
Wenccslao Mejía. dio, de Cecllio Rodrfguez y Jacoba Chévcz; Ponien· 

t:jecuta: Banco Nacional de Nicaragua, 1 Marra te, rfo Platanar en medio, de francisco M1nzanarcs 
Valdivla de Campos. y franciaco Medina. 

Bue de po&tura: Siete mil quinientos córdobu. Ejecución: Instituto Nicaragüenac de la Vivienda 
Dado en el Jurgado de D11trlto de lo Civil de· en contra de francilco Pereira B. Hermano y Com· 

Boacn, a la• nueve y media de la maft~na del doce paiHa. 
de febrero de mil novecientos scscnta.-Corregidos Base: Para la finca a) Diez Mil Córdobas; para la 
-Amador-Banco-V~ldivla- valen.- P. Buitrago finca b) Cuatroclcnto1 Córdobas; y para la finca c) 
Ch. - J. Guzmán O., Sno. Ocho Mil Córdob11. 

Es conforme.- Secretaría Juzgado de Distrito de Oycnsc po1tur11 lc~alca. 
lo Civil.-Boaco. doce de Febrero de mil novecicn- Dado Juzgado Segundo Civil Di•trito.-Managua. 
tos sesenta.- J. Guzmán O., Srio. diez .de febrero de mil novccientoa sesenta.- juci 

3 3 Segundo de lo Civil del Diatnto.- Oonulo Barbc
rena Romero, juez Segundo de to Civil del Diatrlto. 

N9 21325-BíU N9 92231h- CJ 7.88 
Once manana martes ocho de Marzo corriente 

• fto, lotai e.te despacho. Vénderanre en pública 
u1b11ta 11guicntet1 ble ne. rú1tico1, situados Comarca 
•la Cuitanca>, jurisdicción Chichigalpa: a) De vein· 
t 1ín mil novecicnt11 varas cu1drao11 terreno. lindan· 
•~= Notlc, camino cnml!dio, Ingenio San Antonio; 
Sur. Marcelina Oónzalez; Oriente, Je11í1 Montes; 
l'uniente, Ingenio San Antonio; b) De tres manza
nas, lindantr: Norte, y Poniente, Ingenio San Anto· 
nu•; Sur. juús Real; Oriente, Marcelina Real. 

uytnse Poatur11 legales. 
Ejccu1a11te: Juan Soza. 

- José ~lej. Salinaa C., Srio. 
3 1 

No 21370- 8/U 929576 N9-ct: 4.92 
Dfa trés Marzo próximo venidero, vcoderáu: al 

martillo radio •Mctz•. 
Ejecuta: ln1tituto Nacional de Seguridad Socl!1I 

al patrono Flor de Lourdea Bcrmúilez Riv11. 
juzgado Segundo Local Civll.-Manuel Antonio 

Sánchcz Sándcrs, Juez Segundo Local Civil de M1~ 
nagua.-Oraclcla Barrio•, Sría. 

l 1 . 
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N9 21371-B/U N9 929576-4 5.04 
Dfa cuatro Marzo próximo venidero, venderáse 

al m1rtlllo do1 roperos madera. 
Ejecuta: Instituto Nacional de Seguridad Social 

111 oatrono Rafael Leiva Sánchez. 
Juzgado Segundo Local Clvil.-Manuel Antonio 

Sánchez Sándeu, Juez Segundo Local para lo Civil 
de l\\an1gua.-Graciel1 B1rrio1, Sria . 

3 1 

Somotillo, de treintitres varas un tercio vara frente, 
por cuarenta varas fondo, linderos siguientes: nor· 
te, Pedro Palavicini; oriente, Laura Peralta; calle 
enmedio; sur, jo1é María Torrc9: poniente, Alberto 
Miranda e l11bel Bonilla de Osejo. 

Interesado opóngase legalmente 
juzgado Civil Dl1trito.-Chinandcg1, catorce Ene· 

ro mil novecientos sesenta.-Lca Riveralalnez, Sria. 
3 3 

N9 21372-8/U N? 929576-4 15.00 N9 21173-8/U N9 906744-CJ 6.00 
Ola tru de Marzo próximo venidero, venderá•e Aquilino Florrs Manzanaru. solicita Titulo Su, 

111 martillo máquina fotocopia. pletorlo finca ní1tica cincuenta m1rnzan11, situada 
Ejecuta: Instituto Nacional de Seguridad Social . Azucena Melchora, linderos: norte, Fermfn Oon-

al patrono Humbcrto Torrea Molina. 1 zález Hernández; 1ur, Ana Dominita Potoy; orlenh!, 
Juz2ado Segundo Local Civil de Managua.-Ma- juan José MarUnez; poniente, Fermín Oonzález 

nuel Antonio Sánchez Sándc11, Juez Sercundo Local Hernández. 
Civil de Managua.-Oraclela Barrio•, Sria. Oponerse legalmente. 

3 1 San C1rlo1, diecisci1 Enero mil noveciento1 se-

TITULOS SUPLETORIOS 
No 21053-8/U N9 868496-4 6.24 

E.rlinda Oonzález de Urcuyo, solicita Título Su
pletorio lote terreno rú1tlco situado tres kilómetro• 
sureste ciudad Chichlgalpa, forma irregular, lindan
te: oriente y 1ur, río de por:medio, lni;?enio San 
Antonio; poniente, camino enmedio, M1.1cario Ro
mero Poveda; norje, Augusto Tenin Martínez. 

lntere11do opói(g11e legalmente 
juzgado Civil Diatrlto.-Chlnandega, trece Enero 

mil novecientos 1c1enta.-Lca River1lainez, Sria. 
3 3 

Nó 2!052-8/U N9 86849S-(i 6.28 
jo1é Encarnación Maradia¡z1, solicita Titulo Su· 

pletorlo lote terreno rústico sesenta manzanas ex
tensión, 1ituado al noreete esta ciudat1, lindante: 
norte, terreno Inculto¡ sur, finca •Bandera•, 1uce-
1ión Ignacio Mayori;?a; oriente, terreno inculto, lo
ma Acastcpe; poniente, loma Alcaparru y Julio 
Pérez. 

lntere11do opónagse legalmente. 
Juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, trece Enero 

mil novecientos 1esenta.-Lea Riveralainez, Sría. 
3 3 

N9 21054-B/U N9 874751-4 7.28 
Adela Mcndoza, 101iclta Título Snplelorio una 

casa cate pueblo, de tej11, emb1rrada, de catorce 
varas lar¡ro, cinco ancho, con un caído, ubicado en 
un aolar veintldo1 varaa frente, cuarenta fondo, ce
rrado con cardón, limitado: orleute, solar can de 
Petronila Morales; occidente, ca11 Bartolomé 
•ráuz, calle enmedio; norte, solar can fatelvina 
Mendoza; y 1ur, solar cua Socorro Vrtchez. 

Quien tenga derecho oponene, dedúzcalo térmi· 
ao de ley. 

juzg1do Local.-Limay, siete Enero mil nove
cientos aeaenta -Cayetano C. Oarmendla.-Pascual 
B. Moreno,, Srio. 3 3 

N9 21045-8/U N9 875223-ct; 6.52 
André• Martrnez Rodas, jalapa, pide Titulo Su

pletorio propiedad ubicada montai\a Teotecacinte, 
aquella jurisdicción, cincuenta manzanas extensión, 
cultivada café crianza, guinos, guinea y potrero, 
limitada: norte, Alejandro Umanzor; 1ur, Santia
go Raudales; oriente, Servando Vallejos; occiden
re, Dám1110 Slle1. 

Valórala: 001 Mil Córdobas. 
Oposicionce término lega l. 
Dado Juzgado Dlstrito.-Ocotal, siete Enero mil 

novecientos ae1cntL-jullo C. Madrlgal.-Rey. Zú
nllla, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnig1, Srio. 3 3 

scnta.-Oarcfa.-Amparo Arceyut. Srio. 
Conforme.- Amparo A rceyut, Sria. 

3 2 ,_ 
N9 21174-B/U N9 906744-cf: 624 

Justiniano Orozco Oaitán, aolicita Título Suple· 
torio finca rúlllca llamada América, de cuatrocien
tas manzan11 exten1ión, situada juri1dlcción Morri· 
to, linderos: norte, El Garabato y Federico Bre
nes; sur, Humbcrto Chamorro; oriente, ~fo Tepe
najluazapo; poniente, Humberto Chamorro. 

Oponerse legalmente. 
San Carlo1. diez y 1ei1 de Enero mil novecienlo• 

ae1ent1.-L. H. García.-Marta Arceyut, Sria. 
Ea conforme.-Amparo Arceyut, Sria. 

3 2 

N9 21175-B/U N9 906744-<J 6.118 . 
Rafael Oómez Aunda, solicita Trtulo Supletorio 

tinca rústica do1 tercio• caballerfa tierra. jurisdic
ción San Miguellto, 1itio comunero1, linderos: nor
te, Camutro; sur, ConjlO o Ceiba; oriente, mont1-
ña inculta; oonlente, el Oran Ligo. 

Oponerse legalmente. 
San Carlos, dieciocho Enero mil noveciento1 .e

acnta.-L. H. Oarcía.-Amparo Arceyut, Sria. 
Conforme.-Amparo Arceyut, Sria. 

3 2 

N9 21176-B/U N9 90670-CJ 6 32 
Oilberto Cruz Carrillo, solicita Tftulo Supletorio 

finca rústica cincuenta manzanas, jurisdicción Palo 
de Arco, linderos: norte, montana inculta; oriente, 
Die¡za Salaur; 1ur y poniente, terrenos nacionalca. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local.-San Carlo1, quince ~nero mil 

novecionto1 1e1enta.-Carlos Mat•moros O.- juan 
Sequeira O., Srio. 

E1 couforme.-San Carlos, quince Enero mil no· 
vecientoa acscnta.-Juan Sequeira O., Srlo. 

32 

N9 21158-B/U N9 8958~ - 4 6.08 
Alejandro Aragón López, aolicita Titulo Supleto

rio finca rú,tlca en Pueblo Nuevo e'la jurisdicción, 
con casa, ch•iülte, potreros, llmltadA: oriente, je· 
rónlmo Aragón Vanegas, allvcatre Rugama; ponien· 
te, A¡ustfn Medrano; norte, Oumercindo Ldpei¡ 
1ur, Cruz Chávez, Juana B11todano. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito.-Riva~. velntio· 

cho Enero mil novcciento1 seacnta.-Mo11é1 S. Cole. 
3 2 

N9 21157-B/U N9 878b10-CS 6 00 
Porfirio Carrero Picado, solicita Título Supleto· 

rlo linea rustica veinte manzanu, terreno propio, 
San Jacinto cata juri1dicción, lindante: nrlente, 

N9 21047-8/U N9 868522-4 6.52 Mercedes Pacheco; poniente, Domingo Burcto; 
11abel Martrnez Varela, solicita Trtulo Supletorio l norte, Marcelo Langrand; 1111, Marcelo Carrero. 

1olar urbano 1ituado barrio El Calvario población t · lnterCladot npónganee. 
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Juz~11do Civil Distrito.-León, quince Enero mil 
novf'cientos sesenta.-J. R, Saborio f., Srlo. 

3 2 

N9 21156-B/U N9 870348-· 6.00 
Esteban Maradiaga, solicita Trtulo Supletorio 

finca rústica sitio Sunimuli, jurisdicción San Lucas, 
lindante: oriente, propiedad del suscrito; occiden · 
te, c11erío San franci1co; norte, propiedad del so
licitante; y sur, propiedad del solicitante. 

lntereaado1 opóngante. 
Dado Juzgado Unico del Distrito.-Somoto, vein· 

ltseis Enero mil noveciento1 sesenta.-Efrafm E1-
pino11 S , Srio. 3 2 

N9 21178 - B/U N9 870473-4 6.08 
Mercedrs Mayorga de Barberena, pide Título 

Supletorio predio urbano esta ciudad, lindante: 
oriente, solar y casa Carmen Rivera; occidente, so
lar suceaión Mercedes Pérez; norte, solar jullán Al· 
fero; sur, mediando calle, suceeión María Cállx de 
Guillén. · 

Haj;!'an oposición. 
Dado Juzgado Distrito.-Somoto, veintinueve 

Enero mil noveciento1 seaenta.-felípe S. Roque. 
-Efrafm Espinosa, Srio. 

3 2 

N9 21179-B/U N9 871991-CJ 6.80 
Juan Jo1é Bravo Lazo, solicita Título Supletorio 

solar y casa Santo Tomá11 teniendo solar diecisiete 
var11 y media frente, por treinticinco fondo, y casa 
diecinueve varas largo, siete ancho, y •iete vara& 
medtaguas, lindando: oriente, Leopoldo Molina, 
calle enmedio; poniente, Vicente Sirias; norte, Pa· 
blo Miranda, calle enmedio; 1ur, Amelia Riv111. 

Quien tenga derecho•, prcténtue. 
juzgado Dillrito.-Acoyapa, catorce Enero mil 

novecientos 1esenta.-L. A. Outiérrez M., Srlo. 
3 2 

N9 21153-8/U N9 895762-<J 6.24 
Jorge Quintan1ll1, solicita Título Supletorio finca 

urbana situada en Belén eata jurisdicción, miele y 
linda: norte, noventisiete varu, Vanuarlo Zeas; 
oriente, trcintiseis varas, juan Francisco Lario1; 
poniente, cuarenticuatr'l varas, calle; y 1ur, ciento 
trece varas, Ambrosio Villagra. 

Oponer;e legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito.-Rivaa, veinti

cinco Enero mil novecientos 1esenta. -Dor11 Marra 
Aguirre Ch., Srla. 3 2 

N9 21155-B/U N9 878604-<J 2.58 
Concepción Arteaga, solicita Titulo Supletorio 

casa y solar Nagarote, lindante: orient~, median· 
do calle, Maria Mayorga; poniente, Mercedes Blan· 
co; norte, Leonor Solfa; sur, Maria de jeaú1 Umaña. 

• ntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Ui1trito. -León, treinta Noviembre 

mil novecientos cincuentinueve.-J. R. Saborío I!, Srio 
3 2 

N9 21150-8/U N9 828291-$ 5.55 
Teodoro Rueda, solicita Tftula Supletorio solar 

en monte San juan, jurisdiccional, limitado: 1ur y 
neste, Teodoro Rue~a; norte, Terencio López; elle, 
Juliana MarUnez. 

Húbolo de Gabriel Moya. 
Vale: Doscientos Córdob11. 
Oponerse legalmente. 
Dado Juzgado Unico Local.-Poaoltega, veinte 

l!nero mll novecientos uaenta.-Ouillermo Cano, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 21149-B/U N9 828290-· 5.65 
Félix Pedro Zapata, 10!iclta Título Supletorio 10-

lar en monte San Juan,. jurisdiccional, limitado: 

oriente y sur, Pablo ChavarrCa; poniente, Ju1to 
Uarcfa; norte, Medardo Torres. 

Vale: Ooscientos .Córdobas. 
Húbolo de Antonio Parc1le1. 
Oponerae legalmente. 
D1do juzgado Unico Local.-Pornltega, veinti 

de Enero mil novecientos seaenta.-Onillcrmo Ca
no, Secretario. 

3 2 

N9 21147 -8/U N9 8ó8997- lf b.20 
Higinio Alvarado, aoliclta Título Supletorio lo'E 

terreno riístico ubicado trea cuartos leguas uta cln 
dad al nor eate, comarca Santo Tomás, •La Or11c!a., 
de dos manzanas, lindante: oriente, Teodoro !\g11i • 
lar; poniente, el solicitante; norte, encajonada co
medio, Benbenuto Guido; sur, el solícitante 

lntere11do opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Diatrito.-Chinandega, veinticinco 

Enero mil noveciento1 se1ent1.-Lea Riveralainez, 
Secretarla. 

3 2 

N9 21146-B/U N9 843085-4* 6.00 
Pablo Garcfa Martfnez:, l'Olicita Titulo Supletorio 

solar y casa esta Villa, barrio Caridad, Undante: 
oriente, solar Olayo 01pinoza; occidente y 1ur, los 
de Salomón Moreno, calle enmedio; norte, Horaclo 
Rodríguez, camino enmedlo. 

Opónganse término le~al. 
Jnzgado Local.-Trinldad, veintisiete Enero mil 

novecientoa 1esenta.-Li110 Meu R. -0. Torre1 O., 
Secretarlo. 

3 2 

N9 21136-B/U N9 8b8918-CJ 5 88 
Lucila Pa1trana .. edlna, 1ollclta Titulo Supleto

rio casa y solar urbanos 1iduadoa barrio La Liber
tad esta ciudad, lindante: norte, Juan Abel García; 
sur, calle enmedlo, Juan Martfnez Pereira; oriente, 
Gregorla Oarcía; poniente, Nicolasa Tercero. 

lntercudo opóngase legalmente. 
juzgado Civil Dtstrito.-Chinandega, veintiuno 

Enero mil novecientos eeaenta.-Lca Riveralainez, 
Secretaria. 

3 2 

N9 21316-B/U N9 929545-<J b.00 
Marcelino Ouliérrez, solicita Titulo Supletorio 

lote terreno propio cincnenta manzanas mas o me
nos, costa 1ur Nagarote, lindante: oriente, cerro 
Jicostepe; poniente, Mar Pacffico; norte, sitio San 
Pedro; sur, rio L11 Salinas del Guanacaste. 

Interesado• opónganse. 
Juzgaito Civil Di1trito.-León, quince f'ebrero mil 

novecientos seaenta.-J. R. Saborio E., Srio. 
3 1 

N9 21279-B/U N9 875630-IJ 8.tb 
Aureliano Córdoba Centeno, Ocotal, pide Trtulo 

Supletorio casa y solar ubicado• barrio Monseftor 
Madrigal esta ciudad, casa dos piez:u, parede1 t&> 
quezal, trece por seis, teje barro, corredor interior 
sirve cocina, solar esqQlnero treinta y tres varas y 
tercia en cua(!ro, limitado1: norte, EUas Ruiz:¡ sur, 
terreno libre La Quinta antes, ahora calle abierta; 
oriente, Benito Soza ante1, ahora patio secar caft 
Dr. Emilio Outiérrez; occidente, solar vacante an
tes, ahora Nicolás Leiva y Tomás Hernández:, me· 
diando calle. 

Valóralos: Un Mil Quinicnto1 Córdobaa. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, cinco febrero 

mil noveciento1 1eaenta.-Jullo C. Madrigal.-R'!y, 
Zúnlga, Srlo. 

Conformc.-ReynRldo Zúnlga, Srlo. 
3 J 

!. 
.; • 

·, 

' : 

., 
' 

www.enriquebolanos.org


• 

. "~ ... ' ... ~~ ~·. 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 38J 

TERRENOS MUNIC1PALES 
N9 871719-· 3 42 

N9 21074-8/U N9 8i1926-CS 6.10 
Domingo José Alvarn Sánchez, mayor de edad, 

c11sado, agricultor y del domicilio de la ci11dad de 
La Libertad, 10Hclta comprar un lote terreno munl· 
cipal, compunto de tres hectáreu de superficie, 
ubicado en la comarca Arenas de la juri1dicclón de 
La Libertad, comprendido dentro 1iguientes parti
cularu lindero1: norte, terrf!no de Casimiro Rivu; 
9ur, terreno del 101icitante; oriente, terreno también 
del 1ollcitante; y poniente, terreno denunciado por 
José Leiva. l:1te lote de terreno forma parte del 
lote de mayor rxtensión llamado Mil Noveciento1 
Quince, propiedad de la Municipalidad de esta 
ciudad. 

Quien pretenda derechos, preséntese a deducirlo 
en la forma y tiempo legales. 

Dado en la Alcaldla Municipal.-Juigalpa, vein
tiuno de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-Max. Ocón 0.-M. T. Marttnez, :-iecretarlo. 

f1 confonne.-Juigalpa, veintiuno de Diciembre 
de mil 11oveclento1 cincuenta y nueve.-M. T. Mar· 
tlner, Secretario Municipal. 3 2 

N9 21151-8/U NQ 830234-CJ 8.04 
María Blandón y Cri1tina Morán PHtrana, 1oli 

citan donación de un solar ubicado en el radio ceo· 
tral que mide de oriente a occidente treinta y cuatro 
varu y media, de norte a 1ur cuarenta y una varas, 
limitando: norte, Lui1 Enrique Mejía Oodoy; 1ur, 
calle t-nmedio, cua y solar d1 Antonio Báez; orien
te, cua y 1olar de Carmen Carrazco de Alfaro; y 
occidente, casa de María El.a Godoy de Mejf11. 

Quien crea tener derecho a oponerse, veriffquelo 
término de ley 

Alcaldía Municipal.-Somoto, do1 de Diciembre 
de mil noveciento1 cincuenta y nueve.-fdmundo 
fiallos Pinell, Alcalde :Municlpal.-juan Antonio 
A~uilera, Srio. 3 2 

N9 21127-B/U N9 910754-4'. 10.65 
Santos Vivas A mador, mayor de edad, caaado, 

agricultor, de elle domicilio, 1ollcita la compra de 
un lote de te-rreno municipal ubicado en laa monta
ñ11 de Betulia de la jurisdicción de la ciudad de La 
Libertad, con una 1uprrficie de 1etenta y tres hec
táreas, comprendido dentro 1igulentea particularea 
lindero1: norte, terreno 1ollcltado por Audillo Re
yes Drn; sur, propiedad de Catallno Vásquez; 
oriente, propiedad de Coronado Oudlel; poniente. 
propiedad de inés Pérez flte lote de terreno for· 
ma p1rte del lote de mayor extensión llamado Mil 
Novecientos Quince propiedad de la Municipalidad 
de esta ciudad y 11! vende de conformidad con la 
Ley Legislativa de 11 de Septiembre de 1953 y 1u 
Re2lamento de 1 de Marzo de 1957. 

Quien pretenda derechos, preaéntese a deducirlo• 
forma y tiempo legale1. 

Dado en la Alcaldfa Municipal.-Juigalpa, diez y 
11"i1 de Enero de mil novecientos sesenta.-Héctor 
A. Ugarte -M. T. Martlnez, Secretario. 

Es conforme con 1u origlnal.-juigalpa, diez y 
sei1 de Enero de mil noveclento1 1esenta.-M. T. 
Martlnez, Secretarlo Municipal. 

3 2 

N9 21233-8/U N9 9~511-· 13.00 

guientes dimen1lone1 y linderos: Norte, terreno de 
Clementina de Peter1 y de Adilia Lacayo; treintlún 
metrot y noventiocho centímetros; Sur, terren '.1 de 
jacobo Téfel, callejón de ocho varas de por medio, 
treinta y cuatro metros treinta y ocho centímetros; 
Oriente, resto del terreno de la Sociedad •Vivas -
Medina <..:ardenal y Ch. Ltda.• del cual !lt' de1miem 
bra dicho lote de terreno, treinta y tres metrot cus
renta y nueve centrmetro1; y Poniente, terrenos de 
la •Aerofumlgadora Nicaragüense Sociedad Anó
nima•, cuarentiún metros noventhiete centrmetro11, 
midiendo el área total un mil ciento 1etentlú11 me
tros cuadrados y treintiocho centímetros cuadrado!!. 

Qnien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento a lo• Reit 

dfas del me. de Octubre di' mil noveclento1 cin 
cuenta y nueve.-Gultavo Raskoaky; Mlnl1tro dt'I 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor 

3 1 

N9 21234-B/U N9 929512-11: 12 50 
El ausento Oficial Mayor del Mlni!lterlo del Di•

trito Nacional, Certifica el Cartel que Integro y ll -
ter1lmente dice: •Cartel.-René Horvilteur, mayor 
de edad, casado, Ingeniero y de este domicilio, so · 
licita venta de una finca rústica de terrtn'> ejidal, 
denominada •Santa Juana• 1ituada en las sierru de 
esta jurisdicción y como a cuatro leguu de di11an
ci11 de esta ciudad en el camino de La C111rezm11, 
con una extensión superficial de cnareuta mftnzana~ 
y comprendida de dentro 101 siguientes linderos: 
Norte, hacienda •El Cantil• propiedad perl1"nccit'11 · 
te al 1eftor René Horvilleur y finu dP Timoitn lt'I 
va¡ Sur, finca de Pedro Joaquín Solórzano y di' la 
testamenbrfa de Balbino Aguimaga; Oriente, h11-
cienda •El Cielo•, de Juan Silva; y Occidente ha-' 
clenda de Octaviano Porras. 

Quien tuviere derecho, opónga•e término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

once dfas del mes de Junio de mil novecientos cin -
cuenta y 1iete.-(f) O. Ra1ko1ky, Ministro del Oís. 
trito Nacional.-(f) S. Morales, Of. Mayor .. ~(Do1 
Selloa). 

E1 conforme con su ori1?inal y a solicitud de par
te interesada libro el pre1ente Cartel, en la ciudad 
de Managua a las once de la maftana del día ocho 
de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.
Silvio Morales, Oficial Mayor del D. N. 

3 1 

N9 211Jl-8/U N9 874757-CS 8.16 
Andrés, Fernando, Róger y Sara f1pinoza, solici

tan tres lotes terreno ejldal como 1esenta manzanas, 
el primero limitado: oriente, propiedad Agenor 
Rosales; occiden:e, jeremías fspinoza y casedo 
Las C1i\11; norte, propiedad Pedro Lira; y 1ur, Mi
guel Galeano. El segundo: oriente, el mismo CR

serfo; occidente, Ramón y Catalina Espinon; nor
te, juan Vargu y Luis Hernández; y 1ur, 101 m1s
mo1 Ramón y Catalina fsplnoza. El tercero: orien
te, Cat11ino t•pinoza; occidente, jeremías flpino. 
za; norte y sur, terreno libre. 

Quien tenga derecho oponene, dedúzcalo térmi
no de ley. 

Alcaldfa Munlcipal.-Llmay, veintiocho Noviem· 
bre mil noveciento1 cincuenta y nueve.-Testado--· 
norte-no vale.-f. Rosales L.-PaRcnal B. l\fore-
no O., Srio. 3 1 

Harold Parkhurst, mayor de edad, viudo, aviador N9 21132- B/U N9 8747~ -cf: 6.45 
lle este domlctllo, en 111 carácter de representante 

1 
Arcadia Calllerón, 1olicita en arriendo un lote te-

legal de la Compañía •Parkhurat & (;fa Lt<111 •, rreno ejidal en La flor jurlsdfcción, de una hectá
también conocida con el nombre de • Aerofumijla- ' rea, limitado: oriente, norte y occidente, propiedad 
dora Parkhurat S. A .. solicita venta lote terreno Ramón Palma; 111r, dt Sinforiano Blandón y Aga. 
ejidal situado dentro de la finca rústica conocida pito Mendoza. 
con el nombre •El Carmen• 11tuada a tres legu:u Quien tenga drrecho opont'ne. ded1izcalo ténni-
distancla en jurl1dlcclón de e1ta ciudad hacia el no de ley. 
Sur-Oeste a cíen varas hacia el f1te de la ~arrete- Alcaldfa Municipal.-Llmay, treinta Noviembre 
ra lnteramericana que conducr a Caraz.o, Dicho mil noveciento1 cincuenta }' nneve.-f. Rosales L. 
lote ee forma lrre¡ular y tiene mú o menot l.aa 1i- -Pucual B. Moreno O., 5rlo. 3 l 
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N9 21130-8/U N9 874759-· 7.36 
fablán Maldonado, 101iclta en arriendo do1 lotes 

terreno ejidal, una de cuarenta heclárea1, limitado: 
oriente, propiedad de 101 Altamirano1; occidente, 
jocote Renco; norte, propiedad Vicente Mldence; y 
1ur, 1-'etrona Manzanarez y Oraclela de Hernández. 
El otro de diez manz1nH, limitado: oriente, pro
piedad de jerónimo flores; occidente y sur, de 
Joaquín Sandoval; y norte, de Adolfo Lanuza. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi
no de ley. 

Alcaldía Munieipal.-Llmay, diez y seis Enero 
mil novecientos sesenta.-f. Ro11le1 P.-Pascual J. 
Moreno O., Srlo. 3 1 

con las razones dichas, disposiciones legales 
citadas, y Artos. 424, 436, 446 Pr., los sus
critos Magistrados Dijeron: Se confirma la 
sentencia cnnsultada. En consecuencia, se 
declara disuelto el vínculo matrimonial con· 
traído por los señores José francisco Osorio 
y dona Yelba Pérez. La guarda de los me· 
no res Carlos José, francisco Fernando y 
Roberto Cristóbal, quedan en poder y bajo 
la guarda de su pidre José francisco Osorio, 
conforme las voces de la escritura. La ex· 
cónyuge queda sujeta a la restricción del 

.Notificación 1 Art. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta sentenci& 
N9 21283-B/U-N9 929529-<i 16.00 al m.árge~ de la partida de mat~imonios re!S-
José Altj. Salinas Secretario del Juzgado i pect1~a e inscribas.e en lo~ Registros corres· 

Segundo de lo Civil del Distrito de Managua 

1

. pond1entes. Cópiese, ~otifiquese en La O~
a Uds. señores don Antonio Bllrberena, don ceta, llbrese la e1ecutona de ley y con test1-
Marcelino Vargas don Alberto Oarcfa Mo· monio de lo resuelto, vuelvan los autos al 
rf'no, don Edmundo Delgado, don César A. Juzgado. de su origen. Enrique. Pena H. -
Lacayo, don Enrique kamirez por via de fran. Telle~ Lacayo.- R. E. f1allos.- O. 
Notificación, les hago saber: Goussen, Sno. 

Que en el juicio en que se pide la liquida· Es.confor'!1e.-Masaya, cuatro de febrero 
ción y disolución de la Sociedad cCompaflfa de mil novecientos sesenta. 1 
Harinera de Nicaragua S. A.> del comercio 
de esta ciudad se encuentra la providencia 
que a la letra dice: 

Juzgado 2o. Civil del Distrito.-Managll'ÍI, 
diez y nueve de enero de mil novecientos 
sesenta.-Las cuatro de la tarde. -En vista 
del anterior escrito, tiénese al doctor Enrique 
Sotelo Borgen, como apoderado general 
iudicial especial de don CP.rlos BermúJez 
Vanegas, en virtud del poder presentado que 
razonado se devolverá.--Como se pide en 
el anterior escrito y para proceder a la diso· 
lución y liquidación de la Sociedad cCom· 
paflfa Harinera de Nicaragua S. A.> se cita 
y emplaza a los socios citados seftores don 
Antonio Barberena, don Marcelino Vargas, 
don Alberto Oarcfa Moreno, don Edmundo 
Delgado, don César A. Lacayo, don Enrique 
Ramlrez, para que en la audiencia del dla 
cinco de Marzo del ano en curso compa
rezcan al local de este Juzgado con el objeto 
de celebrar sesión extraordinaria presedida 
por el su~crito Juez para cumplir con lo or
denado en el Art. 64 y 65 de los Estatutos. 
Siendo que los citados son más de !leis, 
hágase la citación por medio de cla Gaceta> 
Diario Oficial, en tres inserciones seguidas. 
- Lineada-en curso-Vale.-0. Barberena 
-José Alej Salinas, Srio. 

fs conforme y para los fines de ley, los 
nótifico por medio de la presente en La Oa· 
c~la Diario Oficial a las cinco de la tarde del 
dia diez de febrero de mil novecientos se· 
senta.-José Alej Salinas, Srio. 3 1 
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Loa pagoa anteriores serán hechos por medio .ie 
boleta única de entero. fila boleta 1c adquirirá c:u . 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta>, y en 111 demáa parte• de 11 Repúbliu en lll• 
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entero, la autoridad que ordene 1011 avl101 edicto• o 

No. 21272-B/U No. 924134 <¡:5.58 cartele1lo1 remitirá junto con 111 boleta a'1a Om:c
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civit I clón de e La Gaceta. para IU debida publlcscil n 

Masaya cuatro de febrero de mil noveclen- t •lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarit ... 
· L . . d · fa otroa ca101, el lntereaado pre1tutará o remttmi t. 

~enlencias de Divorcio 

tos sesenta. as nueve Y cmco minuto~ e Direcclóa de la e La Gaceta> h1 publtcación qu¡o de· 
la maftana.-Por Tanto: De conformidad 1ea hacer acompañada de la boleta rupectln. 
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